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En la Gacela de Madrid corres
pondiente al dia "26 fdel actual, se 
halla inserto el fíeal decreto siguien' 
te.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 36 de la ley orgáíiica de 8 
de Enero de 1843, Vengo en convo
car á las actuales Diputaciones pro
vinciales para la primera reunion or
dinaria del corriente año, la cual de
berá principiar el dia 10 de Abril 
próximo en la Península é Islas Ba
leares, y el 30 en Canarias.

Dado en Palacio á veinte y cinco 
de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Ventura Diaz.

Lo gue se anuncia en esteBoletin 
oficial para su debida publicidad 
Logroño 28 de Marzo de 1858. — 
Francisco Paez de la Cadena.

Habiéndome manifestado el Señor 
Juez de primera instancia de esta Ca
pital que por el de Santo Domingo de 
la Calzada se desea la captura de 
Vicenta Marin, natural que se dice 
ser [de Torrecilla de Cameros; he 
acordado encargar á los Alcaldes y 
Guardia civil de la provincia, asi co
mo también á los dependientes del 
ramo de vigilancia, procedan á la 
busca y captura de la sugeta expre
sada cuyas señas se insertan á conti, 
nuacion; y caso de ser habida la pon
gan â disposición del Juzgado que la 

reclama. Logroño 27 de Marzo de 
1858.—Francisco Paez de la Ca
dena.

SEÑAS DE VICENTA MARliN

Edad 171 años, estatura regular, 
el pelo de la cabeza cortado, lleva 
pañuelo puesto en ella, viste; de per- 
cal blanquecino muy usado, y el de
lantero corto y fondo encarnado ya 
roto.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
Premios.

En el concurso abierto por esta 
Academia y publicado en la IGaceta 
del Gobierno de 2 de Mayo de 1856 
para premiar en el de 1857 al autor 
de la Memoria que desempeñase sa
tisfactoriamente ajuicio de la misma 
el tema que sigue: De la fermenta
ción alcohólica del zumo de la uva_ 
con indicación de las . circunstan
cias que más influyen en 'la calidad 
y conservación de los liquidos re- 
sultanles, se presentaron optando al 
premio siete Memorias, cuyo núme
ro, ^órden de presentación y lema 
fueron publicados en la Gaceta del 
5 de Mayo de 1857.

Y habiendo procedido la Acade
mia al examen y calificación de es^ 
tas Memorias con el detenimiento 
que reclama la imparcial censurada 
obras de esta clase, ha juzgado me
recedora del premió á la designada 
con el núm. 7, presentada en 30 de 
Abril último y cuyo lema es: 
Ubi notandum......jlVihil fermentare piod 

non sá dulce.
Becher. 

habiendo declarado también merece
dora del accessit la que lleva el nú

mero 5, y fué presentada en 29 del 
mismo mes de Abril con el lema.- 
Altera frumenti quoniam favet, altera 

Baccho.
Densa maqis'' Cereri,rarissima quœque 

Lyœo.
En virtud de este acuerdo de” la 

Academia,Itomado en sesión^, gene
ral de ayer, y con arreglo á loGs’a- 
blecído enti programa, se abrió con 
las formalidades [y comprobaciones 
necesarias el pliego que debía con
tener el nombre del autor ^de la ci
tada Memoria núm. 7, merecedora 
del premio, y dentro de él se halló 
el siguiente escrito:

«El autor de la Memoria sobre la 
fermentacion ’^alcohólica del zumo 
de la uva, con indicación de l is cir
cunstancias que más iofiuyen en la 
calidad y conservación de los líqui
dos resultantes,[cuyo lema dice.- 
Ubi notandum..... A ihil fermentare quod 

non sit dulce—beghergsgI infrascrito
AJagin Bonet y Bon/ill.

Calle de Santa Catalina, 6, tercero. 
Madrid, 30/4, 37.

Acto continuo se hizo lo mismo 
con el pliego correspondiente â la 
Memoria núm. 5,/merecedora del 
accessit, y dentro de él se halló^ lo 
que sigue:

José Elbira.
Logroño 26 de Abril de 1857.

En su consecuencia, el Exemo. 
Sr. Presidente proclamó merecedor 
del .premio determinado en el pro
grama al Sr. D. Magín Bonet y Bon- 
fill, como autor de la memoria núm. 
7, y del accessit al Sr. D. José El
vira, porsere.l autor de la del núm. 
5; anunciando que estos premios se 
adjudicarán en la primera sesión pú
blica que celebre la Academia

Por último, y siguiendo lo que el 
mismo programa expresa, se que
maron en la citada sesión los plie

gos que debían contener los nom
bres de los autores de las Memorias 
presentadas, y eran las de los nú
meros 1,2, 3,‘4 y 6 en las cuales ha 
notado, sin embargo, la Academia 
gran copia de conocimientos, erudi
ción y práctica, si bien no llenan 
completamente las condiciones del 
programa.

Lo que por acuerdo de la Acade
mia se publica para inteligencia y 
satisfacción de los interesados.

Madrid 16 de Marzo^ de 1858.— 
El Secretario perpetuo,Mariano Lo- 
rente.

Nota. Se recuerda que el dia 
1.” de Mayo concluye el plazo para 
presentar memorias optando á los 
premios ordinario y extraordinario 
para el presente año de 1858. cu- 
yos temas son.-

Premio ordinario. Esponer me
tódicamente el estado actual de los 
conocimientos relativos á la resis
tencia de los maler¡ales[de construn- 
cion; señalar las fallas de concor
dancia entre los supuestos teóricos 
y los resultados de los experimentos: 
determinar, teniendo en cuenta los 
hechos ya comprobados por los mis
mos, las leyes generales de la resis’ 
tencia en todos los casos, según la 
naturaleza de los; materiales, ya se 
considere la carga en reposo, ya en 
movimiento: deducir de estas] leyes 
generales las fórmulas que deben 
emplearse en la práctica, y determi
nar experimental mente los coeficien
tes de las mismas para los materia
les que más se usan en España.

Premio eælraordinario. Descri
bir las rocas de una provincia de 
Espa-r^a y la marcha progresiva de 
su descomposición, determinando las 
causas que la producen, presentan
do la análisis cuantitativa de la tier-
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ra vegetal formada de sus detritus, 
y deduciend-o de estos conocimien
tos y demás circunstancias locales 
las aplicaciones á la agricultura en 
general, y con especialidad al culti
vo de los árboles.

Se exceptúan de esta descripción 
las provincias que forman los terri
torios de Asturias, Pontevedra y 
Vizcaya por haber sido ya premia
das las Memorias respectivas en los 
años de 18r»3, 185a yál856.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Si'.: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del expediente pro
movido á instancia de D. Franci.-co Seco 
de Caceres, vecino de esta corte, sobre 
que se admita al registro, sin pago de 
multa, una escritura de liberación ó 
cancelación de hipoteca otorgada pol
los herederos de D, Andres de Torres á 
favor de la Marquesa de Villadaria, á 
cuyo acto se ha ‘’negado el registrador 
hipotecario, por haber trascurrido el 
término de la ley en que debió llenarse 
aquella formalidad'

considerando; Que por el art. 
4 9 del Real decreto de 23 de Mayo de 
4 845 se sujetan á la toma de razon, 
pero sin pago de derechos de hipoteca, 
las copias autorizadas de todo instru
mento público por el cual se hipotequen 
bienes inmuebles al pago de una obliga
ción de cualquiera especie:

2." Que si se exige Jesa toma de 
razon en todos los actos por que se 
afecta ó grava una finca, idéntica es la 
que existe para que también se exija en 
los que causan la liberación de esos 
gravámenes, porque así lo dictan razo
nes de conveniencia 'Social y adminis
trativa:

Y 3.° Que sin embargo de ser ese 
el espíritu del articulo citado, sus pala
bras dan lugar á dudas sobre la verda
dera inteligencia que debe dárseles. 
S. M., de conformidad con lo propuesto 
por V. I. con el parecer de la mayoría 
de las Secciones de Hacienda y Gracia 
y Justicia del Consejo Real, se ha dig
nado declarar que la toma de razon en 
los registros de hipotecas, á que se re
fiere el citado art. 49 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 4 845, es también 
obligatoria á las copias autorizadas de 
los instrumentos públicos por que se li
beren ó cancelen las hipotecas con que 
se hayan gravado los bienesjnmuebles, 
según se deduce del espíritu do dicha 
Real disposición, y que la Marquesa de 
Villadaria no ha incurrido en mulla, 
supuesta la duda â que da lugar la re
dacción de aquel articulo, por no haber 
presentado en tiempo hábil al registro 
la copia ^de escritura que à su favor 
otorgáronlos herederos) de D. Andres 
de Torres.

De Real orden lo diho à V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1858.=Í)caña. 
=Sr. Direcetor general de,Contribu
ciones,

limo. Sr.: He dado cuenta á la’Rei- 
na (Q. D G.) del expdienle instruido en 
esa Dirección general á consecuencia 
de las dudas ocurridas al Administrador 
principal de Hacienda 'pública de la 
provincia de Rarcelona ^en el despacho 
de dos millares de cigarros procedentes 
de Santiago de Cuba y conducidos en 
el queche español Union, presentados 
por D Isidro Puig bajo e!^. concepto de 
fuera del registro del buque, y en el de 
1.500 cigarros de Filipinas que traía 
en su equipaje D. Aniceto Muñoz, que 
en su viaje desde aquellas ¡Islas llegaba 
de Marsella y que igualmente presentó 
al adeudo, sin que tampoco estuvieran 
incluidos en el registro del buque. En 
su virtud, y enterada S. M. de que de 
sus resultas consultó la Administración 
de Hacienda de Barcelona en 2 y 45 de 
Julio de 1856, si con arreglo á lo pre
venido en el art. 12 del Real decreto de 
23 de Junió de 4 857 debía declararse 
de comiso el tabaco que no viniera com
prendido en el registro de los buques, ó 
si, áun cuando careciera de aquel re
quisito, debía admitirse al despacho y 
adeudo, se un pretendían los interesa
dos considerándolo como mercancía de 
lasquehasla 4.000 rs.de valor pue
den traerse fuera de registro en virtud 
de lo que se expresa en el art. 4 80 de 
{a instrucción de Aduanas de 5 de Se
tiembre de l855.

Enterada de que dicho artículo no 
era aplicable á los tabacos, y que en tal 
concepto procedía el comiso de los de 
queso trata, y considerando queen los 
(los referidos casos no ha habido fraude 
ni ocultación, puesto que los dueños de 
los tabacos manifestaron los efectos y 
solicitaron el adeudo, y que por lo tan
to es equitativo se les releve de la pena, 
atendida su buena fe, la cual está tam
bién acreditada por las consultas, que 
dan á conocer que los introductores y 
la Administración dudaban de las reglas 
que debían observar en estos y otros 
casos semejantes; atendido á que para 
lo sucesivo está ya señalada en el art. 
229 de las ordenanzas de Aduanas apro
badas por Real orden de 4 0 de Setiem
bre último la cantidad de tabaco que 
sin hallarse comprendidas en el regis
tro del buque, pueden introducir los 
pasajeros con pago de derechos; con 
presencia de lo informado por la sección 
de Hacienda del Consejo Real, y de 
conformidad con lo propuesto por V. I. 
se ha servido resolver S. M. que se ad
mitan al despacho y adeudo los tabacos 
presentados en Barcelona por D. Isidro 
Puig'y D. Aniceto Muñoz, y que en ade. 

lauto se observe lo-prescrito en el art. 
229 de las ordenanzas dé Addanas en 
cuanto al tabaco que traigan los pasaje, 
ros de Oeceanía y América, .aunque ha
yan tocado en puertos extranjeros, y el 
Real decreto de 23 de Junio de 4817, 
respecto á los que se consignanda depo
sitos de comercio y circulación por el 
interior- 'Asimismo se ha servido resol
ver S. M. que esta disposición sea exten
siva á losjcasos de igual naturaleza que 
se hallen pendientes de fallo en'el Juz- 
hado de Hacienda, y cuyos comisos se 
confirmaran en el tiempo que ha me
diado desde que se hicieron las consul
tas hasta Pque) ha recaído esta reso
lución

De Real órden lo digo à V. I. para su 
inteligencia y efectos'correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos) años. Ma
drid 3 de Marzo de 4 858.—Ocaña. = 
Sr. Director general de Jlenlas Estan
cadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. S ; S. M. la (Reina (Q D. G.) 
ha resuelto autorizar á D. Juan Cabrer 
y Fores, vecino de Barcelona, para que 
dentro del plazo de 42 meses y con su
jeción al art. 8.’ de la instrucción de 
40 de Octubre de 4 845, pueda practicar 
los^estudios de encauzamienlo del no 
Llobregat desde Molins del Rey al mar, 
con el ^objeto de constrnir uff puénté 
desde la carretera provincial de San 
Baudilio hasta la pequeña colina en que 
se halla situado este pueblo; en la inte 
ligencia de que esta autorización no le 
da derecho à que se le otorgue la con. 
cesión definitiva ni á indemnizazion de 
ningún genero por los trabajo.s que al 
efecto practique'

De Real orden lo digo á V, 1. para su 
inteligencia y efectosconsiguienies. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 4.® 
de Marzo de 4 858.—Guendulain- =-Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha resuelto autorizar á D. Gregorio 
Lahuerla y D Valentin Herrer, residen
tes en Madrid y Gaialayud, para que 
puedan practicar dentro del plazo de 4 2 
meses y con sujeción al art. 8.° de la 
inslrnccion de 10 de Octubre de 1845, 
los estudios de encauzamicnlo del rio 
Jalon, con objeto de evitar los estragos 
que causan sus avenidas y aprovechar 
sus aguas en el riego; teniendo enten
dido que esta autorización no les da de
recho á que se les otorgue la concesión 
definitiva, si no se juzga conveniente, 
ni j^á indemnización de ningún género 
por los trabajos que al efecto practiquen.

De Real órden do digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma

drid 1de Marzo de 1858 —Guendu- 
lain.—Sr, Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: En vista de la instancia ( 
presentada en este Ministerio por D, ! 
Ildefonso de Rojas, S. M. la Reina (Q. ; 
D. G.J ha resuelto autorizarle para que 
(hmtro del término de seis meses y con 
sujeción al art. 8.’ de la instrucción de 
40 de Octubre de 1845, ¡)ueda verificar 
los estudios de encauzamiento del rio 
Guadalrnedina, con el fin de preservar 
á la ciudad de Málaga de sus inundacio
nes; en la inteligencia de que esta auto
rización no le da derecho ,,0 que se le 
otorgue la concesión definitiva, ni á in
demnización de ningún género por los 
trabajos que al efecto practiquen.

De Real órden lo digo á V. l. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid 1." de Marzo de 4 858.=Guendu- 
lain.==Sr. ¿Director general de Obras 
públicas.

hitíruccion pública=Negocia«lo. i

La Reina (Q. D. G ) ha tenido á i ien'^ 
mandarse depositen en el Museo de 
Ciencias naturales las dos aves diseca
das que regala V. S. notables en su gé
nero, de las cuales una es el Porphyrio 
variagatus, solo otra vez descubiérta en 
Europa, Y la segunda un Falco fuligino
sas; dignándose disponer S. M. se pu
blique en hGaceía el desprendimientode 
V. S. y se le den las gracias por su la
boriosidad y celo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y satisfacion Dios guar
de á V. S, muchos años. ^Madrid 3 de 
Marzo de 1858.='Guendulain.—Sr, 
D. Angel Guirao, Directory Catedráti
co de Historia natural del Instituto de 
Murcia.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO. ] 

El Exemo. Sr. Capifaa General ! 
de este Dislrilo con fecha 21 del 
actual me tíice lo gue copio.

«Sírvase V. S disponer se inser
te en el Boletín oficial deesa Provin
cia la adjunta órden general de esta 
fecha, y asi mismo el programa de í 

exámenes para el ingreso en la es- ' 
cuela especial del Cuerpo de Estado ; 
Mayor del Egércilo, para cuyo efec- i 
to le acompaño á V. S. un egemplar ' 
del Reglamento de la misma.»

La órden general á que se refiere 
el preinserto escrito á la letra dice 
asi.

Orden general del 21 de Marzo de 
1858. En Burgos.—El Exorno Sr. 
Director General de los cuerpos de 
Estado Mayor del Egércilo y Plazas, 
con fecha 17 del actual comunica al 
Exemo Sr. Capitan General de este 
distrito lo siguiente.—Exemo. Sr. 
=E1 Sr. Ministro de la Guerra, en
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11 del corriente, me dice lo que s¡- 
gge,—ExcinoJ Sr.—Aprobando la 
Reina (q. D. g.) lo propuesto por 
V. E. en 8 del actual, se ha servido 
autorizarle, para que pueda convo
car á exámenes de ingreso en ;la Es
cuela especial del cuerpo de Estado 
Idayor del^Egército con;el Jobjeto de 
proveer las vacantes de la misma en 
el curso académico de 1859, debien
do abrirse el concurso de aspirantes 
en el mes de Julio y para cuyo ob
jeto procederá V. E. á hacer; el lla
mamiento oportuno en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las Provincias, 
publicando el programa de materias 
sobre que ha de recaer el exámen 
con las demas disposiciones sobre el 
particular para que llegue á noticia 
de los interesados y que puedan di
rigir sus soliciludes^por el;conduelo 
señalado y bajo el'sistema seguido 
en años anteriores.—De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos convenientes.—Lo que 
tengo el honor de trasladar á V, E. 
para su conocimiento^ a fin de que 
se sirva disponer se publique en la 
orden general, acompañando á V. 
E. igualmente los adjuntos egempla- 
res que J contienen litografiada la 
preinserta Real orden é impresos los 
i^ftículos del reglamento provisional 
déla escuela especial del cuerpo de 
Estado Mayor del Egército, aproba
do en 19 de Agosto último, que es- 
presan las condiciones con que serán 
admitidos los aspirantes, asi como, el 
programa de las materias sobre que 
ha de recaer el exámen, por si tiene 
á bieejüsponer se-lnserlc e n-los Uú-, 

. letines oficiales de las Provincias de 
su Distrito para que tenga la mayor 
publicidad y llegue a noticia de los 
interesados para que puedan hacer 
sus solicitudes y dirigirlas oportuna
mente por el conduelo señalado'y 
bajo el mismo sistema observado en 
años anteriores. —Ruego á V. E. al 
propio tiempo se sirva espedirles los 
competentes pasaportes á todos los 
dependientes de su autoridad que so
liciten ingresar en la escuela espe
cial del cuerpo de mi Dirección, con 
el fin de que puedan repasar en esta 

if órle bajo la vigilancia del Director 
de estudios con arreglo álo dispues
to en Reales ordenes vigentes. =Lo 
que de órden de S. E se hace saber 
en la general de este di;a para su de
bida publicidad, y que se inseile en 
el Boletín oficial de la Provincia.

PROGRAMA QUE SE CITA.

Programa aprobado por el Exemo. 
Sr. Director General del cuerpo de 
Estado Mayor del E 'ército en 11 de 
Noviembre de i 856 para el exámen 
de ingreso -en la escuela especial del 
mismo cuerpo.

Primer egercicio Francés, tra- 
ducirjcorreclamenle el francés, geo
grafía, idea de 1.a geografía y parles 
en que se di vi ;e, geografía astronó
mica de los cuerpos celestes en ge- 

y opiniones acerca de sus mo- 
^'imienlos, idea de la esfera arinilar 

i y circuios de que se compone. De 
longitudes y latitudes geográfi

cas. Reducción de las longitudes de 
un meridiano á otro. De las cartas 
geográficas y de la formación de su 
cuadricula. Uso de las cartas. Divi
siones astronómicas de la tierra. Di
visiones de la tierra con respecto á 
sus habitantes Descripción y uso del 
globo terrestre artificial. Geografía 
física, de las aguas en general, del 
occeano en particular, de los movi
mientos del occeano; de la tierra; 
aspecto esterior de la tierra, de las 
causas que influyen en la variación 
del aspecto de la tierra, de los cli
mas físicos; geografía política, su 
division en antigua, de la edad me
dia y moderna; antigua, descripción 
del Asia, Africa y Europa antigua; 
edad media, análisis hislósrca de4os 
ires periodos en que se considera di
vidida la geografía de la edad me
dia, con espresion de los estados que 
se formaron en cada uno de dichos 
periodos; moderna, descripción ge
neral física y politica de Europa y de 
sus islas, con la particular de cada 
una de los diez y nueve estados prin
cipales en que se divide, y muy se
ñaladamente la de ¿España, que se 
exigirá con toda eslension, asi como 
la de sus colonias; idem del Asia y 
de sus islas con la particular de ca
da una de las ocho grandes regio
nes en que se considera dividida; id, 
del Africa y la particular de los nue
ve países en que podemos conside
rar dividida la parte conocida hasta 
hoy de esta gran-peñínáula, asi co
mo la de sus islas; idem de la Ame
rica con la particular de los seis es
tados en que se diyide
Icntrional; la de los diez que forman 
la meridional, y la de las islas situa
das en los mares que rodean esta 
parte del mundo. Descripción de la 
Occeanía , considerándola dividida 
en Occeanía occidental ó Malaquia, 
Oceania central ó Auslralacia y 0- 
ccania oriental ó Polinesia, con es
presion de las islas que forman cada 
una de estas grandes secciones. His
toria universal, su division en anti
gua, de la edad media y moderna, 
con la'subdivision lie cada una de 
estas tres partes en épocas y núme
ro de años que abrazan estas últi
mas.

1 .’ Epoca de la hislória antigua 
desde Adan hasta Noé ó desde la 
creación del mundo hasta el diluvio 
universal.

2 ‘ Desde Noé hasta Moisés, ó 
desde el ÿliluvio universal hasta el 
fin de la cautividad de los Israelitas 
en Egipto.

3 .’ Desde Moisés hasta Rómulo, 
ó desde el fin de la cautividad de los 
israelitas en Egipto hasta la funda
ción de Roma.

í.® Desde Rómulo hasta Ciro ó 
desde la fundación de Roma hasta la 
del imperio de los persas.

5? Destle Ciro hasta Alejandro 
el Grande, ó desde la fundación del 
imperio de los Persas hasta la del de 
Macedonia en las tres partes del mun
do entonces conocido.

6 .’ Desde Alejandro el Grande 
hasta Jesucristo , ó desde la es- 
tension del imperio Macedonio por 

las tres partes del mundo hasta el 
establecimiento de la Religion cris
tiana.

7 ." Desde Jesucristo hasta Teo- 
dosio el Grande.

1 ." Epoca de la edad media des
de Teodosio el Grande hasta Carlo- 
Magno, desde la division del imperio 
romano hasta la restauración del de 
occidente por los francos.

2 .“ Desde Carlo-Magno hasta 
Godofredo de Ronillon, ó desde el 
restablecimiento del imperio de occi
dente por los francos hasta la con
quista de la Tierra Santa por los cru
zados.

3 .' Desde Godofredo de Ronillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde la 
conquista de la tierra Santa por ¡os 
cruzados hasta el descubrimiento del 
nuevo Mundo.

i? Epoca de la Edad moderna. 
Desde Cristobal Colon hasta Luis 16 
ó desde el descubrimiento del nuevo 
Mundo hasta el principio de la /evo
lución francesa.

2 ’ Desde Luis 16 hasta la caida 
de Napoleon ó desde el principio de 
la revolución francesa hasta la di
solución del imperio Irancés.

3 .* Desde la caida de Napo
leon 1." hasta el advenimientodeNa- 
poleon 3.° ó desde la disolución del 
imperio francés hasta el restableci
miento del mismo.—Historia de Es
paña.

1 .“ Epoca. Dominación de los 
cartagineses en España.

2? Dominación de los romanos.
3 .’ Dominación de ios godos 

hasiq la irmeion de las^rracenos.
á.’ Dominación de los Sarrace

nos en la mayor parte de España, y 
Reyes de Oviedo y despues de León 
durante la dominación espresada.

5 .^ Reyes de Castilla y León: 
Reves Privativos de León hasta la 
imcorporacion definitiva de esta co
rona á la de Castilla; Reyes privati
vos de Navarra hasta su incorpora
ción á la de Castilla.

6 ’ Reinados de la Casa’de Aus
tria: Reinados de la casa de Borbon.- 
Dibujo: Dibujo natural hasta cabe
zas inclusive.

Segundo egercicio. Aritmética.
l .“ Numeración.
2 .' Calculo de los números en

teros.
3 .“ Fracciones ordinarias.
4 .’ Números completos.
5 .“ Fracciones decimales
6 / Sistema métrico.
7 .’ Propiedades generales délos 

números con la teoría general de los 
sistemas de numeración, y la de la 
divisilidad de los números.

8 .a Fracciones decimales perio
dicas.

9 .'^ Fracciones continuas.
10 . Elebacion á potencias y es- 

Iraccion de raices de lodos los grados
11 . Señales de inconmensurabi

lidad de las raices.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos
15. Mélodo abreviado de mul-

tiplicar.
16. Simplificacion del calculo

de la raiz cuadrada
17 í,as potencias sucesivas de 

un número m.iyor ó menor que 1 
tienen mp ó O por limite.

18 . Teoría de las aproximacio
nes, Algebra.

1. Nociones preliminares,
2. Operaciones de algebras.
3. Resolución de las ecuaciones 

de primer grado y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de 

primer grado.
6. Ecuaciones de segundo gra

do
7. Ecuaciones biesadradas, A- 

nálisis indeterminada de sugundo 
grado.

8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos Je las espresiones 

imaginarias, con la generalización 
del binoncio de Newton en los casos 
de ser el esponente negativo ó frac
cionario

10. Potencias y raices de canti
dades algebraicas.

11. Progresiones y series,
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con Jas aplica

ciones, .formación y uso de las la
bias de Gallel.

14. Teoría de las funciones de
rivadas.

15. Cantidades que se reducen 
0’0 &c.

16. Máximo común divisor al- 
gebráico.

17. TCoria general de ecuacio
nes.

18. Teoría de la eliminación.
19. Tiansformacion de ecuacio

nes.
20. Raices iguales.
2L Ecuaciones susceptibles de 

reducción.
22. Resolución de las ecuacio

nes numéricas
23. Teoría de las ecuaciones bi

nomios, con la resolucionjrigonomé- 
tica de las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al 
segundo grado.

25 Descomposición de las frac
ciones racionales en fracciones sim
ples.

Tercer egercicio. Geometría.
1. Nociones preliminares.
2. Recias que se corlan.
3. Teoría de las recias parale

las.
4. Propiedades generales de la 

circunferencia.
5y Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de 

su igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en 

general.
8. Circunferencias tangentes y 

secantes.
9. Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
11. Poligono.s regulares y rela

ción de las circunferencias al diáme
tro.

12, Superficies de las figuras 
planas y su comparación,

13. Del piano y de su combina
ción con la linea recta.

14. Ángulos diedros y poliedros
15. Propiedades de los polie-
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di’os, condiciones de su igualdad y | 
de los liedros en particulares.

16. Poliedros semejantes, simé
trico y regulares.

17. Superficie y volúmen de los 
poliedros.

18. Propiedades principales del 
cilindro, cono y esfera.

19 Definición y propiedades del 
triángulo eséfrico, condiciones de 
igualdad de los triángulos esféricos.

20 Triángulos polares.
21. Superficies y jvolúmen del 

cilindro, cono y esfera.
22. Comparación de las [super

ficies y volúmenes de cuerpos some- 
jantes."

23. Método de las proyecciones 
y abatimientos.

Trigonometría reclilinia
1. Nocciones prejiminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigo- 

nomélrica.s y uso de las de Callet.
4. Formulas para la resolución 

de los triángulos rectílineos,
5. Hesolucion de los triángulos 

rectílineos.
Trigonometría esférica.
1. Formulasparala resolución 

de los triángulos esféricos.
2. Resolución de los triángulos 

esféricos.
Indicación de los autores que pue

den servir para la preparación.
Primer egercicio. Materias, au

tores, 'geografía, verdejo, bislória 
universal, idem, idem de España, D 
Alejandro Gomez Ranera.

Segundo egercicio. Aritmética, 
álgebra, Bourdon ó Cirodde.

Tercer egercicio. Geometria, Tri
gonometría rectilínea, Vicent, Legen
dre ó Cirodde, idem esférica, Cirodde 

NOTAS. 1.* En las moterias 
para que se citan dos ó mas autores, 
bastará que el (examinado conteste 
con arreglo á uno cualquiera de ellos, 
sin que se le pueda exigir mayor la
titud.

2. ^ La indicación 'que se hace 
de los autores no escluye á otros 
cualesquiera que tratan con ¡igual ó 
mayor estension las materias del 
exámen

Lo gue de órden de S. E. se ha' 
ce seiber en el Bolelin oficial de es
ta Provincia para noticia de los gue 
gustan interesarse en los exámenes 
de gue se hace mérito. Logroño 26 
de Marzo de I8o8.— El Brigadier 
Gobernador Militar, Manso de Zú- 
ñiga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
AllUBiCflO,

A las diez de la mañana del dia 9 
del próximo mes de Abril en el lo
cal donde se halla establecida esta 
Administración, se ^procederá á la 
venta en publica subasta de varios 
generos de licito é ilicito comercio 
procedentes de comisos que esisten 
en el almacén de la j.misma, los que 
se hallan dispuestos para la venta en 
24 lotes que serán adjudicados á los 
mejores postores, Logroño 26 de 
Marzo de 1858.—Diego Fernandez 
Segura.

Tesorería de Bentas de la provincia | 
de Logroño. 1

Del primero al diez del próximo 
.Abril, estará abierta la Caja de esta 
Tesorería para los Señores indivi
duos de las clases pasivas que ten
gan que cobrar sus haberes corres
pondientes al mes de la fecha, de 
nueve de la mañana à dos de la tar
de, en los dias no feriados. Logroño 
29 de Marzo de 1858.—El Tesore
ro, José Fernandez Diez.

PARTE NO OFICIAL

LA PROBIDAD

AGENCIA MUTUA GENERAL DE NEGOCIOS

KW

MADRID Y PROVINCIAS.

CíS.i DE «81 «tïMM Ï lOlW,
los Señores

LA BlRgCCION ËA IWRID.

La creación de un establecimiento à cu
yo cargo corran los negocios de que los 
interesados no puedan cui lar por si mis
mos, es ya una necesidad imperiosa y re- 
conociila á vista de la importancia que 
van tomando los intereses materiales, y de 
la rapidez que exige el modo de ser de la 
época en que vivimos

La mayor parte de los que se dedican 
á este género de trabajo, se limitan á uno 
solo de ios diferentes ramos que forman el 
objeto de nues'ra agencia, y à una sola 
provincia, porque no cuentan, como noso
tros, con los elementos necesarios para 
dar impulso y desarrollo en la Península á 
(oda clase de asuntos; de manera que las 
personas que carezcan de relacianes en la 
córte y en las provincias ó pueblos donde 
tengan algún negocio, ó se hallan en la 
preci.-ion de abandonar los suyos, ó hacer 
un viaje siempre costoso, y cuyas moles
tias se aumentan generalmente con las di- 
liciiltades que se h'S ofrecen al tratar de 
activarlos. En esta atención, hemos esta
blecido una Agencia iMútua con el título 
que encabeza la presente circular, per
suadidos de que hacemos con ella un gran 
servicio, tanto á los particulares, como à 
las corporaciones que tengan á bien favo
recernos con sus encargos.

Nuestro establecimiento se ocupara en 
cuantos asuntos tengan relación con los 
.váyatsiitasnieiitos y iliputaciones 
ps’ovisicialcs; «oiradaaM y demás 
corporaciones, etc. etc., pósllos, pro- 
p:o.^, baldíos, suministros, viu
dedades. Jubilaciones, vitalicios 
compensaciones, competencias, 
asuntos contencioso-adminis» 
ts-ativos , division territorial , 
íiaBizas, alcances, repartimicn* 
tos, memorias, obras p>as, con* 
tríalos de obras públicas, privi
legios do invención y con todos los 
demás que sea preciso entenderse con los 
ministerios y oficinas centrales en la cór
te, y sus subalternas en provincias.

Asi mismo nos proponemos tomar á 
nuestro cargo cuantos conciernan con el 
interés individual, como son: la rejtre- 
sentacion en las esiipresasindus- 
tg’ialcsjyagricolsis^.las comisiones 
con que gusten honrárnoslos fabricantes

y comerciantes para la venia y co- 
I jcacion íSe efectos cuahjuiera que 
sean, negociaeson y cobro de to
da clase de créditos, y pago de 
débitos; la administración de 
bienes, prévias suficientes garantías; la 
venta y compra de accioanzs de 
minas y efectos públieus, y por 
último, la representación de las 
partes en los.pleitos civiles y ordina
rios, y en los de Casación, que vienen 
á resolverse al Tribunal Supremo 
de Gracia y «liist^eia, ’para lo cual 
contamos con la cooperación de los mas 
entendidos y acreditados jurisconsultos.

Hemos lomado cómodos y espaciosos 
almacenes para la colocación y buena 
conservación de los efectos que nos remi
ten para la venta ó consignación.

Habiéndo .os puesto en re
lación con varias casas de Ultramar, 
B*aris, y Sjosids’es, nos encargaremos 
igualmente de los negocios y comisiones 
que se nos confien para cualquiera de es
tos puntos.

Bepresenlaiite la provineia de Lo
groño D. Felis Garda de Araoz, Calle 
de la Ronda del Maro, número 9, Cuar
to 3.“.

AGENCiA GENESAl DB MBGOCIOS,
easa de coBisígnacíoaa

COMISION Y TRANSITO

EN MADRID.

/W BT... WL.4 3«. SZ»—

Habiendo resuelto el Gobierno de 
S. M. que el pago de los atrasos del 
Clero procedentes del personal, se 
egecute en la misma forma que se ha
ce con los de los empleados civiles, 
y consecuente esta Agencia en sus 
ofrecimientos, tiene el gusto de par
ticipar á los interesados que se ha
llen comprendidos en dicha resolu
ción, que se encarga de poner en 
nombre de ellos la conformidad en 
las liquidaciones que se vayan prac
ticando en la Ordenación general 
de pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia, activar el pronto despacho 
de las mismas, y recoger los títulos 
que su equivalencia espide el depar
tamento de comisión de la Deuda 
por el %por 100 de comisión, pa
ra lo cual los individuos que gusten 
honrar á la expresada Agencia, sus
cribirán los competentes poderes á 
fayor de los representantes de la 
misma Sres. Bogas, Beg g Compa
ñía

Representante de LA PROBIDAD 
en la provincia dej Logroño: D. Fe
lix García de Araoz

LA UNION.
Compañía general española de se

guros A PBlffiSA. CON
TRA INCENDIOS SOGRE LA VI

DA Y MARÍTIMOS.

CAPITAL DE RESPOASAB’LIDAD 32 OOO.OODRv

Los Seguros á prima fy'a que la 
Compañía verifica, comprende todos I

LOGROÑO; IMPRENTA DE R®

los contratos que tienen por baselj 
vida humana, y especialmente L(¡^< 
seguros en caso de muerte, cugo o¿ 
jeto es formar herencia en provecí 
de la familia; mediante una entre/j 
de214rs. que también puede 
garse por semestre ó trimestre, 1 
Compañía asegura teniendo el ase 
gurado 30 años de edad, 10,000 rs 
pagaderos al fallecimiento de este et 
cualquiera época que ocurra y aut 
si aconteciese en el primer año.

Los seguros mistos, cuyo capital 
se paga al asegurado si sobrevive eii 
la época fijada ó á sus herederos s 
falleciese ántes.

<4

Los de rentas vitalicias inmedia-' 
las, cuyo objeto es aumentar sus ré 
ditos, y luego su bienestar por Ij 
enagenacion del capital colocado, 
Los intereses pagados por la Compad 
ñía varían del 9 al 27 por ciento, se í 
gun la edad del rentista. [

Losde renliasvitalcias diferidas,: 
que permiten crearse una renta i 
pension de la que se disfrutará cuan-, 
do el descanso y la tranquilidad sL 
hagan necesarios &c.

RAMO DE SEGOROSCOXTRA INCENDÍOS.

La Compañía asegura contraéis 
incendio todos los objetos mueblesóf 
inmuebles, aun cuando el incenÉ I ár 
sea originado por el fuego del cielo. { p 
y por las esplosiones deí gas, porls j 
moderada prima de 50 céntimos poi| 
cada mil reales del valor asegurad{| 
en los riesgos sencillos. |

ADVEBTElACLA. Como latí 
operaciones de LA ÜNIOIN son à pris
ma fy’a no se cobran derechos de enB 
trada al suscribirse, únicamente sí p 
exige el valor de la anualidad. L 

Para consegir esplicaciones j ; 
suscribirse debe acudirse en ;

Logroño. Al Sub-Director priii 
cipal D. Juan García deAraoz,Roí :. 
da del Muro, número 9, cuarto 3, 

Idm. Al Sub-lnispector D. Gu¡^ 
llermo Martin Galan, calle Mayor

Alfaro. Al Ausiialr Don Felipí 
Mesanza. <

Arnedo. Al Sub-lnspector Doil 
Joaquin Gil. L 

Idm. Al Auxiliar D. Felipe Gilí
Calahorra. Al Auxiliar D. Hef

r 
r 
á 
i

5

I 
(

menegildo de Solo.
Cervera. Al Auxiliar D. Cru¡

ffaro. Al Auxiliar D. Norverli i i
Salazar. í

Nágera. Al Auxiliar Don Tomái J 
Uzuriaga. i

Torrecilla. Al Auxiliar D Al : 
fonso Martinez de Pinillos.

En el taller de D. Juaí i 
Emigdio Marrodan, sito enb ; 
ronda del muro, número i; : 
en esta Ciudad, se compra ; 
hierro fundido viejo en cual 
quiera clase de piezas, tanlL 
rolas como enteras. Logroñú 
29 de Marzo de i858,
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